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En el marco del fomento de la integración de cooperativas y otras entidades 
asociativas de ámbito agroalimentario  

El Consejo de Ministros modifica la normativa 
sobre reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias para mejorar su 

eficacia  
 
 Tiene como principales objetivos mejorar la eficacia de la figura de 

las EAP como mecanismo para cumplir los fines de la política 
agroalimentaria que tienen encomendados, y mejorar  la gestión de 
las EAP y su eficiencia en términos de mercado y competitividad 
 

 En la actualidad son 11 las Entidades Asociativas Prioritarias 
reconocidas en distintos sectores, y están presentes en 15 
comunidades autónomas, agrupando a más del 10% de las 
cooperativas agroalimentarias de España y a más del 11% de sus 
socios de base 

 

22 de marzo de 2019. El Consejo de Ministros ha aprobado hoy un Real 
Decreto por el que se modifican algunos aspectos técnicos de la normativa 
vigente sobre reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias (EAP), 
con objeto de mejorar la eficacia del sistema.  

Esta norma sobre reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias es el 
principal instrumento de desarrollo de la Ley de fomento de la integración de 
cooperativas agroalimentarias, que surge con el propósito de favorecer la 
competitividad, modernización e internacionalización del sector 
agroalimentario español, a través del fortalecimiento de las estructuras 
asociativas y el incremento de su dimensión, facilitando el desarrollo de la 
innovación y las nuevas tecnologías para competir en los mercados.   

El Real Decreto hoy aprobado tiene como principales objetivos mejorar la 
eficacia de la figura de las EAP como mecanismo para cumplir los fines de la 
política agroalimentaria que tienen encomendados, adecuando, por una parte, 
los requisitos de acceso a las necesidades detectadas en el sector 
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agroalimentario para asegurar su expansión y proyección plena en el sector; y 
mejorando, por otra, la gestión de las EAP y su eficiencia en términos de 
mercado y competitividad. 

NOVEDADES  

Para ello en la nueva norma se precisan las condiciones aplicables para el 
reconocimiento en relación a la actividad integrada, tanto para las 
cooperativas agroalimentarias como para las entidades civiles o mercantiles. 
También se contemplan nuevas condiciones para acreditar el requisito de 
supraautonomía, estableciéndose dos alternativas para justificar la existencia 
de socios y operaciones en términos económicos en distintas comunidades 
autónomas de forma simultánea. 

Por otra parte se concretan las circunstancias que podrían eximir, en casos 
excepcionales, de la obligación de comercialización conjunta de la totalidad 
del producto objeto de reconocimiento. De esta forma se garantiza la efectiva 
aplicación del principio de comercialización conjunta, al tiempo que se 
consideran las posibles circunstancias sobrevenidas e imprevisibles a las que 
está sujeto el sector primario. 

También se refuerza el sistema de seguimiento del cumplimiento de los 
requisitos para el reconocimiento como Entidad Asociativa Prioritaria, 
estableciendo un procedimiento de control interno por parte de la propia 
entidad en lo relativo a la entrega total para su comercialización conjunta, y se 
definen requisitos y aspectos técnicos aplicables en el caso de las entidades 
de suministros y servicios. 

De esta forma se facilita el acceso de un mayor número de entidades al 
reconocimiento como Entidad Asociativa Prioritaria y se refuerza la confianza 
en el sistema a través de un mejor control de los requisitos exigidos, 
impulsando, asimismo una participación más proactiva de las entidades. 

También se dota de seguridad jurídica, tanto al administrado como a la propia 
administración, garantizando la correcta interpretación de la norma y se facilita 
su aplicación.  
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ENTIDADES ASOCIATIVAS PRIORITARIAS 

En el momento actual son 11 las Entidades Asociativas Prioritarias 
reconocidas en distintos sectores, que alcanzan una cifra de facturación total 
de más de 3.000 M€, lo que supone más del 10% de la facturación total de las 
cooperativas españolas. Estas entidades están presentes en 15 comunidades 
autónomas, y agrupan a más del 10% de las cooperativas agroalimentarias de 
España y a más del 11% de sus socios de base.  

El reconocimiento como Entidad Asociativa Prioritaria permite, además, 
acceder a determinadas ayudas, entre las que se incluyen las destinadas al 
fomento de la integración asociativa y la dinamización industrial dentro del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.  

Dichas ayudas se dirigen a apoyar actuaciones de inversión, formación, 
demostración, información y cooperación, orientadas a facilitar el 
redimensionamiento del cooperativismo agroalimentario nacional, con el 
objetivo de conseguir entidades asociativas bien dimensionadas, con una clara 
vocación de mercado y capacidad exportadora que contribuya a la 
sostenibilidad de nuestro sistema agroalimentario y el mantenimiento de 
nuestras zonas rurales. 

 

 


